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El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de 

la República Mexicana y Jefe de la Revolución, se ha servido dirigirme el siguiente 

Decreto:

“VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado 

del Poder Ejecutivo de la República Mexicana y Jefe de la Revolución, en virtud de las 

facultades de que me encuentro investido, y

CONSIDERANDO:

Que durante largos años de tiranía sufrida por la República, se ha pretendido sistemáticamente 

centralizar el gobierno, desvirtuando la institución municipal. Y que la organización que hoy tiene 

en varias entidades federativas sólo es apropiada para sostener un Gobierno absoluto y despótico, 

porque hace depender a los funcionarios que más influencia ejercen en las municipalidades, de la 

voluntad de la primera autoridad del Estado;

Que es insostenible ya la práctica establecida por los gobiernos de imponer como autoridades 

políticas personas enteramente extrañas a los municipios, las que no han tenido otro carácter que el 

de agentes de opresión y se han señalado como los ejecutores incondicionales de la voluntad de los 

gobernantes, a cuyo servicio han puesto el fraude electoral, el contingente de sangre, el despojo de 

las tierras y la extorsión de los contribuyentes:

Que el ejercicio de las libertades municipales educa directamente al pueblo para todas las otras 

funciones democráticas, despierta su interés por los asuntos públicos, haciéndoles comprender, por 

la experiencia diaria de la vida, que se necesita del esfuerzo común para lograr la defensa de los 

derechos de cada uno, y para que la actividad libre de los ciudadanos goce de protección y amparo;

Que la autonomía de los municipios moralizará la administración y hará más efectiva la vigilancia 

de sus intereses, impulsará el desarrollo y funcionamiento de la enseñanza primaria en cada una de las 

regiones de la República, y el progreso material de las municipalidades y su florecimiento intelectual 

-obtenido por la libertad de los ayuntamientos- constituirá el verdadero adelanto general del país y 

contribuirá en primera línea al funcionamiento orgánico de las instituciones democráticas, que son en 

su esencia el Gobierno del Pueblo por el Pueblo;
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Que las reformas iniciadas por esta Primera Jefatura, interpretando las aspiraciones populares 

y los propósitos de la Revolución, serían ilusorias si su cumplimiento y aplicación no se confiase a 

autoridades particularmente interesadas en su realización, y con la fuerza y libertad bastantes para 

que puedan ser una garantía efectiva de los progresos realizados por la legislación revolucionaria;

Que el Municipio independiente es la base de la libertad política de los pueblos, así como la 

primera condición de su bienestar y prosperidad, puesto que las autoridades municipales están más 

capacitadas, por estrecha proximidad al pueblo, para conocer sus necesidades y, por consiguiente, 

para atenderlas y remediarlas con eficacia;

Que introduciendo en la Constitución la existencia del Municipio libre, como base de la 

organización política de los Estados, queda así suprimida definitivamente la odiosa institución de las 

jefaturas políticas;

Que elevada con esta reforma a categoría de precepto constitucional la existencia autónoma de 

los Municipios, dependerá la fuerza pública de la autoridad municipal; pero para evitar la posibilidad de 

fricciones entre las autoridades municipales y las de la federación o de los Estados, la fuerza pública 

del Municipio donde el Poder Ejecutivo resida, quedará exclusivamente al mando de éste;

Por todo lo cual he tenido a bien decretar:

ARTICULO UNICO.-Se reforma el artículo 109 de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

Mexicanos, de 5 de febrero de 1857, en los términos que siguen: Los Estados adoptarán para 

su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política, el Municipio libre, administrado 

por Ayuntamientos de elección popular directa y sin que haya autoridades intermedias entre 

éstos y el Gobierno del Estado.

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados, tendrán el mando de la fuerza pública 

de los municipios donde residieren habitual o transitoriamente. Los Gobernadores no podrán ser 

reelectos, ni durarán: en su encargo un período mayor de seis años.

TRANSITORIO

Esta reforma comenzará a regir desde esta fecha y se publicará por Bando y Pregón.

Dado en la H. Veracruz, a los veinticinco días del mes de diciembre de mil novecientos catorce.

El Primer Tefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la República y Jefe 

de la Revolución, V. CARRANZA.

Al C. Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación.- Presente”.

Y lo comunico a Ud. para su conocimiento y demás fines.

H. Veracruz. Diciembre 26 de 1914.

ZUBARAN.


